
Año 1889. Viernes 11 de Octubre, Número 163.

PRECIO DE SUSCRICION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17'50 pesetas.
Por seis meses. 9'10
Por tres id........ 4'90

PARA FUERA DE LA CAPITAL

Por un año .... 20 pesetas.
Por seis meses. 10'65
Por tres id........ G

Un número........  0'25

BOTIN OFICIAL BE LA PROVINCIA BE UlIKilhS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Córte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gaceta núm. 282).

DIPUTACION PROVINCIAL-
CONTADURÍA.

Ejercicio corriente de 1888-89.
Mes de Noviembre de 1889.

Distribución de fondos por capí
tulos para satisfacer las obliga
ciones provinciales en dicho mes, 
formada según previene la dispo
sición segunda de la Real orden de 
31 de Mayo de 1886.

Pesetas.

1 Administración pro
vincial .................. 8900

2 Servicios generales. 5300
3 Obras obligatorias.. 5000
4 Cargas...................... 1200
5 Instrucción pública. 7000
6 Beneficencia............ 20000
7 Corrección pública. 2300
8 Imprevistos........ 3000
9 Nuevos, estableci

mientos ................ 25000
10 Carreteras................ 15000
11 Obras diversas........  3000
12 Otros gastos............  3000
13 Resultas................... »
14 Movimiento de fon

dos.......... ............... 73500

Total... 172200

En Burgos á 3 de Octubre de 
J^9-= El Contador, León Villen. 
—Conforme.—El Ordenador de pa- 
S'os> Toribio González de Medina. 

. Octubre 5 de 1889—La Comi- 
S1°n provincial en sesión de este 

la acordó aprobar esta distribu- 
C10n.=El Secretario, Antonio Az- 
Piroz.

COMISION J>ROVINCIAL.
Extracto de su sesión del dia l.°de 

Mayo de 1889.
(Continuación).

Mecerreyes. — 1888. — Lorenzo 
Alonso Alonso, núm. 2: pendiente 
de justificación.

1887.—Prudencio Arribas Alon
so núm. 4 y Laureano Lázaro Alon
so núm. 7: pendientes de justifi
cación.

Huerta de Rey.—1886,—Lucas 
Perdiguero Guerrero, núm. 9: ex
cluido.

Acinas.—1889.—Robustiano Be
nito Arribas, número 1: excluido 
temporalmente.

Castrillo de la Reina.—1887.— 
Gaspar González Izquierdo, núme
ro 1: excluido temporalmente.

Salas de los Infantes.—1887.— 
Teófilo Molinero González, núm. 6: 
excluido temporalmente.

Cilleruelo de Arriba. — 1889.— 
Juan Casado Maeso, núm. 1: pen
diente de certificado.

Pedrosa de Duero.—1887.—Ma
nuel Rodero Ruiz, número 1: ex
cluido.

Madrigal del Monte.—1889.— 
Valeriano Rubio Abad, núm. 3: 
exento.

Junta de Puentedey.—1888,— 
Gabriel López Varona, núm. 4: ex
cluido temporalmente.

Quintanalara. — 1886. — Lucio 
Santa Maria Gil, núm. 2: excluido 
temporalmente.

La Orra.—1889.— Vicente Pe
guero Martinez, núm. 2: excluido 
temporalmente.

Castrillo de Murcia. —1887.— 
Laureano Estébanez Villaverde, 
núm. 3: excluido temporalmente.

Valle de Hoz de Arreba.—1889. 
—Carlos Ruiz Sainz, núm. 7: ex
cluido temporalmente.

Pinilla Trasmonte.—1889.—Vi
cente Agustin Peñacoba, núm. 1: 
exento. Rafael Abejón Abajo nú
mero 2 y Casimiro Ortega Baños 
núm. 3: sorteables. Cirilo Benito 
Martin, núm. 4: exento. Galo Ba

ños Baños, núm. 5: excluido to
talmente. JuanGumiel Baños, nú
mero 6: excluido temporalmente.

1888.—Antonio Carazo Garcia, 
núm. 2: exento.

1886.— Vicente Arribas de la 
Hija, núm. 5: excluido temporal
mente.

Ciruelos de Cervera.—1889.— 
Miguel Alamo Ontañon núm. 1 y 
Gerónimo Montes Nebreda núme
ro 5: exentos.

Lerma.—1889. —Angel Adrián 
González, núm. 3: pendiente de 
certificado. Francisco Malagon 
Martinez, número 8: sorteable. 
Eduardo Valero Garcia núm. 9 y 
Onofre Arnaiz Garcia, número 11: 
exentos.

Revillarruz. — 1881.— Pio Lara 
Lara, núm. 1: soldado de activo.

Bahabon.— 1888. — Lorenzo Iz
quierdo Picón, núm. 4: exento.

Pradoluengo.—1889,—Valentín 
Mingo Cámara, núm. 5: sorteable.

Peñalba de Castro.—1888.—José 
Peñalva Peñalva, núm. 1: que pa
se á observación.

Villaescusa la Sombría.—1888. 
—Benito San Juan Martinez, nú
mero 1: exento.

Sargentos de la Lora.—1886.— 
Antón Hidalgo Hidalgo, núm. 7: 
exento.

Abellanosa del Páramo.—1886. 
—Eustaquio Garcia Calzada, nú
mero 3: exento.

Cueva de Juarros.—1889.—Res
ines Saez Tobes, núm. 2: exento.

La Piedra.—1889.—Eulogio San 
Mamés Acero, núm. 2: exento.

Puentedura. — 1888. — Agustin 
González Gómez, núm. 6: sortea- 
ble.

Barrios de Colina.—1887,—Isi
doro Sanz Cañamaque, núm. 1: 
exento.

Cardeñajimeno.—1886.—Donato 
Iglesias Aragón, núm. 5: exento.

Ibeas de Juarros.—1888.—Ma
nuel Herrero López, número 1: 
exento.

Merindad de Castilla la Vieja.— 
1888.—José López Carrera, núme
ro 29: exento.

Trespaderne. —1889. — Ignacio 
Cereceda Fuente, núm. 2: exento.

Guadilla de Villamar.—1887.— 
Gil Rey Abendaño, núm. 2: exento.

Oña.—1889.—Sixto Alonso Alon
so, núm. 3: exento.

Santa Gadea del Cid.—1887.— 
Gregorio Oseguera Mazo, núm. 5: 
exento.

Se acordó señalar para celebrar 
las sesiones de la Corporación en 
el presente mes los dias 1,2, 4, 6, 
8, 9, 11,13, 15, 16 y 18 á las nueve 
de sus mañanas y los dias 3, 7, 10, 
14, 17, 21, 22, 24, .28 y 31 á las 
cinco y media de la tarde.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las doce y media del dia.

Burgos l.° de Mayo de 1889— 
El Vicepresidente, Andrés Aldea 
Mendoza.=~E1 Secretario, Antonio 
Azpiroz.

Extracto de la sesión del dia 3 
de Mayo de 1889.
Abierta á las cinco y media de la 

tarde bajo la presidencia del Sr. D. 
Andrés Aldea, y asistencia de los 
Sres. Morena, Rilova, Arquiaga, 
Muñoz, y Alfaro, diose lectura del 
acta de la anterior del dia de ayer 
y quedó aprobada.

Diose cuenta del oficio del Al
calde de Villahoz en que manifies
ta haber notificado á D. Ubaldo 
Martinez el acuerdo adoptado por 
esta Comisión por el cual se le or
denó que reintegrase á las Cajas 
de la Diputación provincial la can
tidad de 172 pesetas 60 céntimos, 
resto no invertido de las 500 que 
se le concedieron para dirigirse á 
Barcelona con su hijo mordido de 
un perro, con el fin de someter á 
dicho joven al tratamiento del Dr. 
Ferran, y la Comisión acordó que
dar enterada.

Diose lectura de otro oficio del 
Sr. Director de la Compañía del 
Ferrocarril del Norte en que ma
nifiesta no ser posible á dicha Com
pañía cumplir el acuerdo de la 
Diputación de esta provincia de
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DELEGACION DE HACIENDA.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Briviesca.

ANUNCIOS OFICIALES.

los que se consideren agraviados, 
y el dia 14 del actual á las ocho de 
la mañana celebrará sesión la refe
rida Junta para resolver las re
clamaciones que por escrito se 
presenten y oir verbalmente las 
que se hagan en el acto del jui
cio de agravios, previniendo que 
terminado el plazo marcado no 
se oirá reclamación alguna.

Bordillos 3 de Octubre de 1889.= 
El Alcalde, Honorato de la Fuente.

Alcaldía de Villasur de Herreros.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico titular de esta villa y sus ane
jos Urrez, Brieva y Uzquiza, dis
tantes el que mas tres kilómetros 
de buen camino, con la dotación de 
100 pesetas anuales por las fami
lias pobres.

Los que se hallen adornados del 
título de Licenciado en Medicina y 
Cirujía y deseenoblenerla,presen- 
ránenesta Alcaldía sus solicitudes 
en el término de 12 dias desde la 
inserción del presente anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia: 
al agraciado se le entregarán 200 
fanegas de trigo de buena calidad, 
250 pesetas anuales, casa para vi
vir y leñas, libre de todo pago 
excepto el subsidio, que será de 
su cuenta.

Villasur de Herreros 6 de Oc
tubre de 1889—El Alcalde,Rufino 
Santa Cruz.

^Alcaldía de Sordillos.
Terminado el proyecto del re

parto de consumos para el año de 
1889-90 por la Junta nombrada al 
efecto, queda expuesto al público 
por ocho dias hábiles en la Secre
taría de Ayuntamiento para que 
puedan examinarle los contribu- 

| yentes y hacer las reclamaciones

Alcaldía de Fresneda de la Sierra.
En los prados de este pueblo se 

han encontrado dos novillos casta
ños, nevados por el lomo y como 
de 3 á 4 años: el uno tiene muesco 
delante y detrás en la oreja dere
cha, y remisaca delante en la iz
quierda y el pelo de la frente ri
zado; el otro, que es un poco mas 
pequeño, tiene muesco delante y 
detrás en la oreja izquierda, y des
punte y muesco delante en la de
recha, y ambos se hayan deposita
dos en este pueblo.

Las personas que se crean due
ños de ellas pueden pasar á reco
gerlas y se las entregarán, previo 
pago de los gastos causados.

Fresneda de la Sierra 6 de Oc
tubre de 1889—El Alcalde, Benito 
Vitores.

Alcaldía de Sasamon.
En el dia de ayer desapareció 

del corral en que se acostumbra á 
guardar caballerías los dias de 
mercado en esta villa, un burro pe
queño, cerrado, pelo de rata, des
herrado de las cuatro extremida
des y con una ligera rozadura en 
el lomo. La persona que sepa su 
paradero se servirá dar aviso á esta 
Alcaldía ó entregarle á su dueño 
Elias Beato, vecino de Palacios de 
Benaber.

Sasamon 7 de Octubre de 1889. 
=E1 Alcalde. Julio Corral.

Dispuesto por la Dirección gene
ral del Tesoro en su órden de 5 
del actual se abone á los contra
tistas de carreteras y demás servi
cios del Estado el importe de los 
libramientos expedidos hasta el 31 
de Agosto último, pueden pasar á 
recogerlos y verificar el cobro en 
esta Delegación de Hacienda desde 
el dia 8 del presente mes.

Burgos 7 de Octubre de 1889 — 
El Delegado de Hacienda, Cayeta
no G. Novelles.

Bienes que se venden.
Una heredad de 9 celemines, en 

el Recuesto de Paldejas, tasada en 
75 pesetas.

La mitad de otra, de 1 fanega, 
de tercera calidad, en Siete Fuen
tes, en 10.

Otra id., de media fanega, de se
gunda, en Fuente Correa, en 75.

Otra id., de 9 celemines, de ter
cera, en Valían, en 12.

Otra id., de media fanega, 
segunda, en dos pedazos, en los 
Caños, en 50.

La mitad de un sitio de pajar 
la Moida, proindiviso con Francis
co Matiñas, en 1.

Una heredad, de 1 fanega en una 
de 3 fanegas, de tercera, en San 
Pedro, en 50.

Otra de media fanega, de terce
ra, al término de Valdelañino, 
en 4.

Otra id., de 9 celemines, de 
tercera, en San Esteban, en 75.

j Otra heredad de 5 celemines, en 
otra de 1 fanega, de tercera, en el 
cerro de la Gógolluda, en 50.

Otra de 1 fanega, de tercera, al 
término del Páramo, en 40.

I Otra id., de 8 celemines, igual 
calidad en Tragapalos, en 25.

i Una casa con sereno en la calle 
de Valderan, señalada con el nú
mero 8, se compone de piso bajo, 
principal y desvan, mide de super
ficie 49 metros cuadrados y el se
reno 83, en 500.

¡ Otra heredad de 7 celemines, de 
tercera, en el sereno ó cerro de la 
Cogolluda, en 60.

i Otra de 9 celemines, de tercera, 
en Recuesto Paldeja, en 75.

I .Otra id., de media fanega, de 
tercera, en Siete Fuentes, en 10.

i Otra id., de 9 celemines, de ter
cera, en Barga las Viñas, en 10.

i La mitad de otra de igual cabi
da y calidad, en Valaveinte, pro
indiviso con Francisca Maliñas,

I en 10.
Otra de 1 fanega, de tercera, en 

San Pedro, en 50.
Otra de 8 celemines, de segun

da, en Valderrama, en 80.
Otra de 15 celemines, de terce

ra, en la Costilla, en 75.
Otra de media fanega, de segun

da, en Fuente Herrera, en 50.
Otra de 1 fanega, de tercera, en 

Cuesta Ventanilla, en 50.
Dado en Briviesca á 4 de Octu

bre de 1889—Francisco Alcalde. 
=Por mandado de S. Sría., Justo 
G. Saiz.

que un solo vigilante sea el que 1 ¡ 
acompañe á los dementes pobres 
que sean conducidos al manicomio 
de Valladolid por ser dos el nú
mero mínimo que fija la Real ór
den de 19 de Enero de 1872, vigente 
sobre dicho servicio, en que á la 
vez se determina que se disponga I 
para dicha conducción de un de
partamento entero de coche de 
2.a clase, abonándose el importe 
de seis asientos; y la Comisión I 
acuerda que se dé cuenta de dicho I 
oficio á la Diputación, verificándo
se entre tanto la conducción en 
la forma que dicho Sr. Director 
expresa, abonándose el importe de 
los seis asientos de 2.a por el viaje 
de ida y dos de 3.a para el regreso.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Diputado Inspector Director in
terino del Hospicio provincial re
mitiendo los estados del movimien
to de acogidos de dicho asilo du
rante el mes de Abril último; y la 
Comisión acuerda que se remita 
á la Dirección general de Benefi
cencia.

Visto el oficio del Sr. Coronel 
Jefe de la zona militar de Burgos 
participando que el útil condicio
nal Eloy Fuentes García, alistado 
por el Ayuntamiento de Huerta de 
Rey, se ha ausentado de la obser
vación: la Comisión acuerda orde
nar al Alcalde que le obligue á 
presentarse nuevamente.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Administrador de Contribuciones 
de esta provincia participando que 
ha recaído en la Diputación pro
vincial por la Imprenta que sos
tiene para las publicaciones ofi
ciales el cargo de Síndico para la 
clasificación y repartimiento de la 
cuota gremial, acompañando la 
relación de los agremiados y el 
acta de elección de Síndico y cla
sificadores á los efectos reglamen
tarios; y la Comisión acuerda au
torizar al Director de la Imprenta 
para que ejerza dichas funciones 
en nombre de la Diputación.

Vista la instancia do D.a Paula 
de la Fuente Zamora, madre de 
Eusebio Montoya déla Fuente, re
sidente en la República de Guate
mala, alistado por el Ayuntamiento 
de Santa Gadea del Cid, presen
tándola carta de pago del depósito 
de 2000 pesetas á los efectos del 
art. 33 de la vigente ley de reem
plazos: la Comisión acuerda que 
se dé cuenta de dicha instancia y 
carta de pago el dia 16 del cor
riente.

Dada cuenta de la instancia de 
Eusebio Santa María, acogido del 
Hospicio provincial, que ha termi
nado la carrera de Maestro supe- 
riorde 1.a enseñanza, pidiendo que 
se le provea de recursos para po
der adquirir el título correspon
diente; la Comisión acuerda que se 
le faciliten dichos fondos.

Diose lectura del oficio que diri
ge desde Valladolid el Sr. D. Va
lentín Blanco Escobar, dando las

D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez 
de primera instancia de esta vi
lla de Briviesca y su partido. ¡

Al público hago saber: que en 
el expediente de declaración de 
herederos de Lorenza Díaz Abad, | 
viuda, vecina que fué de Quintani- 
11a San García, y con el fin de ha
cer pago á los acreedores hasta 
donde alcance, he acordado la 
venta simultánea de los bienes de
jados por aquella en este Juzgado 
y en el municipal de Quintanilla 
San García el dia 26 del actual y 
hora de las once de su mañana, 
bajo de las siguientes

Condiciones.
1. a No se admitirá postura que 

no cubra las dos terceras partes de 
la tasación.

2. a Los títulos que existen es
tarán de manifiesto en la Escriba
nía del actuario.

3. a Serán de cuenta del com
prador los gastos de escritura y el

I proveerse dé los títulos que faltan.

gracias á la Diputación por haber 
adquirido 500 ejemplares de su 
opúsculo sobre la Higiene de las 
viviendas, y remitiendo el talón 
resguardo del paquete en que han 
sido remitidos por la via ferrea; y 
la Comisión acuerda que se reco
jan dichos ejemplares y se remitan 
á la Junta provincial de Instrucción 
pública á fin de que los distribuya 
en la forma que considere opor
tuna.

La Comisión acordó que se oficie 
nuevamente al Excmo. Sr. Capitán 
General haciéndole presente que 
desde el dia l.° de Junio próximo 
quedará el focal de la planta baja 
del Palacio provincial que ocupa

I la Caja de recluta de esta Zona 
militar destinado á depósito de 
materiales para las obras de repa
ración de la cubierta del Palacio 
provincial, á fin de que se sirva 
disponer que se traslade antes de 
aquella fecha á otra edificio la ofi
cina de la Caja.

I (Continuará.)
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